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II. Cuando se niegue á declarar· 
III. Cuando al hacerlo insista ~n 

ponder afirmativa ó negativamente. 

Articulo 1233. 

no res-

En el primer caoo del articulo anterior el 
ju!z abrirá el pliego, ó hará constar por 'es
crito las posiciones, y las calificará antes de 
hacer la declaración. 

Articulo 1234. 

~ l~a c?nfesión judicial se dará trasla
d_o, sin_ d_1lac1ón! al que la hubiere solicitado, 
11 lo p1d1ere, quien podrá pedir 1e repita para 
aclarar algun punto dudoso sobre el cual no 
ae haya respondido categóricamente, ó que 
se declare confeso al colitigante si se halla 
en alguno de los caso, de que habla el art, 

. 1232. 

Articulo 1235. 

Cuando la confe1ión no se haga al absol
ver las posidiones, sino al contestar la de
n_ianda ó en cualquier otro acto del juicio no 
siendo en la _presencia judicial, el colitigan
te podrá pedir y deberá decretar1e la ratifi
cación. Hecha ésta, la confesión queda per-
fecta. • 

Artículo 1236. 

Las autoridade,i, las corporaciones oficia
les y los establecimientos que formen parte 
de la administración pública, no ab,olverán 
posiciones en la forma que establecen lo, 
artlculos ~nteriores; pero la parte contraria 
podrá ped1r que se les libre oficio, insertan
do las preguntas que quiera hacerles para 
que por vfa de informe sean contestadas den
tro del término que designe el juez ó tribu
nal y que no excederá de ocho días. Si den
tro del término fijado no se recibiere la con
t~s~ación, se librará oficio recordatario, aper
c1b1endo á l_a parte absolvente de que si den
tro del término que de nuevo se le fije, confor
me á lo antes dispuesto, no se recibe su con
testación, se le tendrá por confesa, dándose 
p_or absueltas las posiciones en sentido afirma
lJVo. E1ta declaración se hará según lo dis
puesto en este capítulo, que salvo la modifi
cación hecha en el presente artículo, ae ob
servará en todas sus disposiciones. 

CAPITULO XIV. 
DE LOS INBTRUHENTOS Y DOCUMENTO!. 

Articulo 1237. 

Son inatrumentos pllblicos los que están 
reputados como tales en las leyes comune1 
y ademáa las pólizas de contratos mercanti'. 
lea celebrado, con intervención de corredor 

y autorizados por éste, conforme á lo dispues
to en el presente Código, 

Artículo 1238. 

Documento privado es cualquiera otro no 
comp_rendido en lo que dispone el artículo 
anterior. 

Artículo 1239. 

SJempre _que ~no de los litigantes pidiere 
cop~a ó teshmomo de parte de un d·ocumento 
ó pieza que obre en los archivos fllblicos "ó 
en los libros de los corredores, e contrario 
tendrá derecho de que á su costa 1e adicione 
con lo que crea conducente del mismo docu
mento. 

Artículo 1240 . 

. Los documentos existentes en partido dis
llnto del en que se siga el juicio, se compul
sarán ~ v1rtud de exhorto que dirija el juez 
de los autos al del lugar en que aquellos se 
encuentren. 

Artículo 1241. 

L~s documentos privados y la correapon
denma, procedentes de uno de los interesados, 
que se presenten por el otro, se reconocerán 
por aquel para hacer fe. 

· Articulo 1242. 

Con este objeto se le manifestarán origi
nales y se le dejará ver todo el documento, 
no sólo la firma. 

Artículo 1243. 

Si no supie,e firmar, ú otro lo hubiere he
cho por él, se le dará conocimiento de su 
contenido para el efecto del reconocimiento. 

Artículo 1244. 

En el reconocimiento se observará lo dis
puesto en los arts. 1217 á 1219, li2l y 1287, 
fracs. I y II. · 

Artículo 1245. 

Sólo pueden reconocer un documento pri
vado, el que lo firma, el que lo manda ex
tender, ó el legítimo representante de ellos 
con poder ó cláusula especial. 

Artículo 1246. 

Los instrumentos auténticos expedidos por 
las autoridades federales, hacen fe en toda la 
República sin necesidad de legalización. 

Artículo 1247. 

Los instrumentos expedidos por las auto
ridades locales, aerán legalizados por loa Go-
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bernadom de los Estados ó del Distrito Fe
deral, <I por los Jefes político, de los Terri
torios. 

Artículo 1248. 

Loa instrumentos que vienen del extran
jero necesitan, para hacer fe en loa Estados, 
en el Distrito y en los Territorios, estar le
galizados por el ministro ó cónaul de la Re
pública residentes en el territorio de su otor
gamiento; y si no los ~ubiere, por el minis
tro ó cónsul de la nación que tenga tratado 
de amistad con la República. 

Artículo 1249. 

En el primer caso del artículo anterior, 
la legalización de las firma, del ministro ó 
cónsul, ,e hará por el oficial mayor del Mi
nisterio de Relaciones de la República . 

Artículo 1250. 

En el 1egundo caso de los expresado, en 
el art. 1248, la legalización de las firmas del 
ministro ó cónsul de la nación amiga se horá 
por el ministro ó cónsul respectivo residen
te en la República, y la de éste por el oficial 
mayor del Ministerio de Relaciones. 

Artículo 1251. 

En el caso de que alguna de las parles 
so,tenga la falsedad de un documento que 
pueda ser de influencia notoria en el pleito, 
se observarán la, prescripciones relativas 
del Código de Procedimientos Penales res
pectivo. 

CAPITULO XV. 
DB LA PRUEBA. PERICIAL, 

Artículo 1252. 

El juicio de peritos tendrá lugar en los 
negocios relativos á alguna cie,cia ó arte, y 
en loa casos en que expresamente lo preven
gan las leyes. 

Artículo 1253. 

Si los que deben nombrar un perito no pu
dieren ponerse de acuerdo, el juez designará 
uno de entre los que propongan los interesa
dos, y el que fuere designado, practicará la 
diligencia. , 

Artículo 1254. 
Lo• perito, deben tener título en la cien

cia ó arte á que pertenezca el punto sobre 
que ha de oirse 1u juicio, si la profesióli ó el 
arte estuvieren legalmente reglamentado,. 

Articulo 1255. 

Si• la profesión ó el arte no eatuvieren l&-

galmente reglamentados, ó estándolo, no hu
biere peritos en el lugar, podrán ser nom
bradas cualesquiera personas entendidás, aun 
cuando no tengan título. 

Artículo 12~6. 

El juez puede asistir á la diligencia que 
practiquen 101 peritos, pedirles todas las 
aclaraciones que estime conducentes y exi
girles la práctica de nuevas diligencias: de 
todo lo dicho quedará constancia expresa 'Y 
autorizada legalmente en los autos. 

Artículo 1257. 

Cuando la ley fije bases á los peritos para 
formar su juicio, se aujetaráÍl á ellas; pu• 
diendo, sin embargo, exponer y fundar las 
consideraciones que en su concepto deban 
modificarlo en el caso de que 1e trate. 

Artículo 1258. 

Cuando el juicio pericial t4viere por ob
jeto el a valúo de alguna cosa, pueden las 
partes asistir á la diligencia respectiva,.á 
cuyo efecto el juez seiíalará dfa y hora, si lo 
pidiere alguna de ellas. 

CAPITULO XVI. 
DEL BECONOCIHIENTO Ó INSPECCIÓN JUDIOU.L· 

Artículo 1259. 

El reconocimiento ó inspección judicial 
puede practicarse á petición de parts ó de 
oficio, si el juez lo cree necesario . . 

Articulo 1260. 

Del reconocimiento se levantará una acta, 
que firmarán todos los que á él concurran, 
y en la que se asentarán con exactitud lo, 
puntos que lo hayan provocado, las observa• 
ciones de los intere,ados, las declaraciones 
de los peritos, si los hubiere, y todo lo que 
el juez creyere conveniente para esclarecer 
la verdad. 

CAPITULO XVII . . 
DE LA PRUEBÁ TE8TIHONU.L, 

Artículo 1261. 

Todo el que no tenga impedimento legal, 
está obligado á declarar como testigo. 

Artículo l 262. 

No pueden ser testigos: 
l. El menor de catorce al!os, ,ino en caso, 

de imprescindible necesidad, á juicio del juez; 
II. Los dementes y los idiotas; 
Ill. Los ébrios consuetudinarios; 
IV. El que haya sido declarado teatigo 

falso ó falsificador de letra, aello ó moneda; 
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V. El tabor de profesión; 
VI. Los parientes por consanguinidad den

tro del ouarlo grado y por afinidad dentro 
del segundo; 

Vil. Un cónyuge á favor del otro; 
VIII. Los que tengan interés directo ó in

directo en el pleito; 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo 

del que loa presenta; 
X. El enemigo capital; 
XI. El juez en el pleito que juzgó; 
XII. El abogado y el procurador en el ne

gocio en que lo sean ó lo hayan sido; 
XllI. El tutor y el curador por los meno

re1, y éatos por aquellos, mientras no fueren 
aprobadas las cuentas de la tutela. 

Articulo 1263. 

El ·exámen de testigos so hará con sujeción 
á loa interrogatorios que presenten las partes. 

Artículo 1264. 

No podrá seílalarse dla para la recepción 
de prueba !•stimonial ~i no se hu~íeren pre
sentado el mterrogatono y su copia. 

Articulo 1265. 

Loa litigantes podrán presentar interroga
torio de repreguntas antes del exámen de loa 
testigos. 

Articulo 1266. 

Sobre los hechos probados por confesión 
judicial, no podrá el _que los haya confesado 
rendir prueba de testigos. 

Articulo 1267. 

A \Q1 ¡U1cianos de IDJ!s de sesenta aflos, á 
lo, enfermos y á las mujeres, podrá el juez, 
aegúµ las circunstancias, recibirles la decla
ración en aus casas. 

Articulo 1268. 

Al Presidente de la República, á los mi
nistro• senadores, diputado•, magistrados, 
jueces, 'generales con mando, jefes superiores 
de las oficinas generales, Gobernadores de 
los Estadoa ó del Distrito Federal y Jefes 
politicoa de lo• Territorios, se pedirá su de
claración por oficio, y en e5la forma la ren
dirán. 

Artículo 1269. 

Si el testigo no reside en el lugar del jui
cio será examinado por el juez del lugar en 
qW: se encuentre, á quien previa citación de 
la parte contraria, se librará exhorto, en que 
1e incluirán en pliego carrado la, pn,gunta• 
que 1e hobieren presentado. 

Articulo 1270 
Las parte5 pueden asistir al acto del inte

rrogatorio de los testigos, pero no podrán 
interrumpirlos ni hacerles otras preguntas ó 
repreguntas que las formuladas en sus res
pectivos interrogatorios. Sólo cuando el tes
tigo deje de contestar á algún punto, ó haya 
incurrido en contradicción, ó se haya expre· 
sado con ambigüedad, pueden las partes lla· 
mar la atención del jue1., para que éste, si lo 
e5tima conveniente, exija al te5tigo las acla
racionea oportun&s. 

~ 

Artfculo 127 l. 
Los testigos .. ,án examinados separada y 

sucesivamente, sin que uno, pueqan pre,en
ciar las declaracion•, de los otros. A este 
efecto, el juez fijará un sólo día para que se 
presenten los testigos. que deban declarar 
conforme á un mismo interrogatorio, y de
signará el lugar en que deben permanecer 
hasta la conclusión de la diligencia, salvo lo 
dispuesto en los arts. 1267 á 1269. Cuando 
no fuere posible terminar el exámen de los 
testigos en un solo día, la diligencia se sus
penderá para continuarla el siguiente. 

Articulo 1272. 
El juez, al exqminar á los testigos, puede 

hacerles las preguntas que estime convenien
tes, siempre que sean n,lativas á los hechos 
contenidos en los interrogatorios. 

Articulo 1273. 

Sobre los hechos que han sido objeto de 
un interrogatorio, no puede presentarse otro 
en ninguna instancia del juicio. 

CAPITULO XVIII. 
DE J,A FAMA PÚBLICA, 

Artículo 1274. 

Para que la fama pública sea admitida co
mo prueba, debe tener las condiciones si
guientes: 

l. Que se refiera á época anterior al prin
cipio del pleito; 

JI. Que tenga origen de peraonas determi
nadas, que sean ó hayan sido conocidas, hon
radas, fidedignas, y que no hayan tenido ni 
tengan interés alguno en el negocio de que 
se trate; 

Ill.' Que sea uniforme, constante y acep
tada por la generalidad de la población don
de se supone acontecido el suceso de que se 
tratf>; 

IV. Que no tenga por fundamento las preo
cupacionee religiosas ó populares, ni las 
exageraciones de los partidos políticos, sino 
una tradición racional ó algunos hechos que, 
aunque indirectamente, la co1Dprueben. 
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Articulo 1275. 

La fama pública debe probarse con tres ó 
más testigos que no sólo se•n mayores de 
toda excepción, sino que por su edad, por su 
inteligencia y por la independencia de su 
posición social, merezcan verdaderamente el 
nombre de fidedignos. 

Articulo 1276. 

Los testigo• no sólo deben declarar las 
personas á quienes oyeron referir el suceso, 
sino también las causas probables en que 
descanse la creencia de la sociedad. 

CAPITULO XIX. 
DK LAS PRESUNCIONES, 

Articulo 1277. 

Presunción es la consecuencia que la ley 
ó ol juez deducen de un hecho conocido, pa
ra averiguar la verdad de otro desconocido: 
la primera se llama legal, y la segunda hu
mana. 

Articulo 1278. 

Hay presunción legal: 
l. Cuando la ley la establece expresa

mente; 
H. Cuando la consecuencia nace inmedia

ta y directamente de la ley. 

Artículo 1279. 

Hay presunción humana cuando de un he
cho debidamente probado se deduce otro que 
es consecuencia ordinaria de aquel. 

Artículo 1280. 

El que tiene á su favor una presunción le 
gal, sólo está obligado á probar el hecho en 
que se funda la presunción. 

Articulo 128 l. 

No se admite prueba contra la presunción 
legal: 

l. Cuando la ley lo prohibe expresamente; 
11. Cuando el efecto de la presunción es 

anular un acto ó negar una acción, salvo el 
caso en que la ley haya re,ervado el derecho 
de probar. 

Articulo 1282. 

Contra las demás premnciones legales y 
contra las humanas, es admisible la prueba. 

Articulo 1283. 

Las preAunciones humanas no servirán pa
ra probar aquellos actos que, conforme á la 
ley, deben constar en una forma especial. 

Artículo 1284. 

La presunción debe ser grave¡ esto es, dig
na de ser aceptada por personas LB buen cri
terio. Debe también ser precisa; esto es, que 
el hecho probado en que se funde, sea parte. 
ó antecedente, ó consecuencia del que se quie
re probar. 

Articulo 1285. 

Cuando fueren varias las presunciones con 
que se quiere probar un hecho, han de ser, 
además, concordantes; esto es, no deben mo
dificarse ni destruirse unas por otras, y de
ben tener tal enlace entre si y con el hecho 
probado, que no puedan dejar de considerar
se como antecedentes ó consecuencias de éste. 

Articulo 1286. 

Si fueren varios los hechos en que se fun
de una presunción, adémás de las calidades 
se!íaladas en el arl. 1284, deben estar de tal 
manera enlazadas, que aunque produzcan 
indicios diferentes, todos tiendan á probar el 
hecho de que se trate, que por lo mismo no 
puede dejar de ser causa ó efecto de ellos. 

CAPITULO XX. 
DXL VALOR DE LAS PRUEBAS. 

Articulo 1287. 

La confesión judicial liace prueba plena 
cuando concurren en ella las circunstancias 
siguientes: 

l. Que sea hecha por persona capaz de 
obligarse; 

JI. Que sea hecha con pleno conocimiento 
y sin coacción ni violencia; 

III. Que sea de hecho propio y concernien
te al negocio; 

IV. Que se haya hecho conforme a las 
prescripciones del cap. XIII. 

Articulo 1288. 

Cuando la confesión judicial haga prueba 
plena y afecte á toda la demanda, cesar, el 
juicio ordinario, ,i el actor lo pidiere así, y 
se procederá on la vía ejecutiva. 

Articulo 1289. 

Para que se consideren plenamente proba
dos los hechos sobre que versen las posicio
nes judicialmente han sido dadas por absuel
tas en sentido afirmativo, se requiere: 

I. Que el interesado sea capaz de obli
garse; 

ll. Que los hechos sean suyos y concer
nientes al pleito; 

III. Que la declaración sea legal. 

55 



434 GUIA PRACTICA DE DERECHO 

1 demostrar que la carencia de dichos libros 

El declarado confeso puede rendir prueba procede de fuerza mayor, y salvo siempre la 
en contrario. , prueba contra los asientos exhibidos, por 

Articulo 1290 

otros medios admisibles en juicio; 

Articulo 1291. IV. Si los libros de los comerciantes tu
vieren todos los requisitos legales y fueren 

La confesión extrajudicial hará prueba contradictorios, el juez ó tribunal juzgará 
plena si el juez incompetente ante quien se por las demás probanzas, calificándolas se
hizo, era reputado competente por las dos : gún las reglas generales del derecho; 
partes en el acto de la confesión. v. Para Ja justificación de haber puesto 

Artículo 1292. 

Los inatrumentos públicos hacen prueba 
plena, aunque se presenten sin citación del 
colitigante, salvo siempre el derecho de éste 
para redargüirlos de falsedad y para pedir 
su cotejo· con lo, protocolos y archivos. En 
caso de inconformidad con el proteico loó ar
chivo, los instrumentos no tendrán valm 
probatorio en el punto en que existiere la in
conformidad. 

Artículo 1293. 

Loa instrumentos públicos no se perjudi
carán en cuanto á su validez por las excep
cione, que se aleguen para destruir la acción 
que en ellos ,e funde. 

Artículo 1294. 

Las actuaciones judiciales harán prueba 
plena. 

Artículo 1295. 

Para graduar la fuerza probatoria de los 
libros de los comerciantes, se observarán las 
reglas siguientes: 

I. Loo libros de los comerciantes probarán 
contra ellos, sin admitirles prueba en con
trario; pero el adversario no podrá aceptar 
los asientos que le sean favorables y dese
char los que le perjudiquen, sino que, ha
biendo aceptado este medio de prueba, que
dará sujeto al resultado que arrojen en su 
conjunto, tomando en igual consideración 
todos los asientos relativos á la cuestión li
tigiosa; 

11. Si en los asientos de los libro, lleva
dGS por dos comerciantes no hubiere confor
midad, y los del uno se hubieren llevado con 
todas las formalidades expresadas en este 
Código, y los del otro adolecieren de cual
quier defecto 6 carecieren de los requisitos 
exigidos por este mismo Código, los asientos 
de los libros en regla harán fé contra los de 
los J.efectuosos1 á no demostrarse lo contra
oio por medio de otras pruebas admisibles 
an derecho¡ 

III. Si uno de los c<1merciantes no presen
tare sus libros ó manifestare no tenerlos, ha
Ján fé contra él los de su adversario, lleva
rds cvn todas las formalidades legales, á no 

un socio la parte que le toque en una com
palíía, se atenderá á lo dispuesto ene! art. 110. 

Artículo 1296. 

Los documentos privados sólo harán prue 
ba plena, y eontra su autor, cuando fueren 
reconocidos legalmente, conforme á los arts. 
1241 á '1245, salvo lo dispuesto en el arl. 
534 para la firma del aceptante en la• letras 
de cambio. 

Artículo 1297. 

Los documentos simples comprobados por 
' testigos tendrán el valor que merezc~n sus 
testimonios recibidos conforme :i lo dispues
to en el cap. XVII. 

Artículo 129S-. 

El documento que un litigante presenta, 
prueba plenamente en su contra, en todas 
sus partes, aunque el coligante no lo reco
nozca. 

Artículo 1299. 

El reconocimiento ó inspección judicial 
hará prueba plena cuando se haya practica
do en objetos que no requieran conoclmien 

, tos especiales ó científicos. 

Articulo 1300. 

Los avalúos harán prueba plena, 

Artículo 1301. 

La fé de los demás juicios periciales, in
cluso el. cotejo de letras, será calificada por 
el juez según las circunstancias. 

Articulo 1302. 

El valor de la prueba testimonial queda 
al arbitrio del juez, quien nunca puede con
siderar probados los hechos sobre los cuales 
ha versado, cuando no haya por lo menos 
dos testigos en quienes concurran las si
guientes condiciones: 

l. Que sean mayores de toda excepción; 
II. Que seau uniformes, esto es, que con• 

vengan no sólo en la sustancia: sino en los 
accidentes del acto que refieren) ó aun cuan
do no convengan en éstos, si no modifican la 
esencia del hecho¡ 
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lll. Que declaren de ciencia cierta, esto 
es, que hayan oído pronunciar las palabras, 
presenciando el acto ó visto el hecho mate
rial sobre que deponen; 

IV. Que den fundada razón de su dicho; 

Artículo 1303. 

Para valorar las declaraciones de los tes
tigos, el juez tondrá en consideración las 
circunstancias siguientes: 
. l. Que el testigo no ,ea in'hábil por cual

quiera de las causas señaladas en el art. 1262; 
IJ. Que por su edad, su capacidad y su 

instrucción, tenga el criterio necesario para 
juzgar del acto; 

IIJ. Que por su probidad, por la indepen
dencia de ,u posición y por sus antecedentes 
personales, tenga completa impaacsalidad; 

IV. Que el hecho de que se trate sea sus
ceptible de ser conocido por medio de los 
sentidos, y que el testigo lo conozca por sí 
mismo y no por inducciones ni referencias 
á otras personasj 

V. Que la declaración sea clara y preci
sa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sus
tancia del hecho, ya sobre las circunstancias 
esenciales; 

VI. ~ue el testigo no haya sido obligado 
por fuerza ó miedo, ni impulsado por enga
ño, error ó soborno. El apremio judicial no 
;tebe estimarse como fuerza ó intimidación. 

Articulo 1304. 

Un solo testigo hace prueba plena, cuan
do ambas partes personalmente y siendo ma
yores de edad, convengan en pasar por su 
dicho. 

Artículo 1305. 

Las presunciones legales de que trata el 
art. 1281, hacen prueba plena. 

Artículo 1306. 

Los jueces, según la naturaleza de los he
chos, la prueba de ellos, el enlace natural 
más ó menos necesario que existe entre la 
verdad conocida y la que se liusca, y la apli
cación más ó menos exacta que se pueia ha
cer de los principios consignados en los arts. 
1283 á 1286, apreciarán en justicia el valor 
de las presunciones humanas. 

CAPITULO XXI. 
DE LAS 'r!CHAS. 

Artículo 1307. 

los testigos por causas que éstos no hayan 
expresado en sus declaraciones. 

Artículo 1308. 

Trascurridos dichos tres días, no podrá 
admitirse ninguna solicitud sobre tachas. 

Artículo 1309. 

Son tachas legales las contenidas en el art. 
1262, y además haber declarado por cohecho. 

Artículo 1310. 

Cuando el testigo tuviere con ambas par
tes el mismo parentesco, ó con ambas desem
peiíare los oficios de que hablan las fracs. IX 
y Xlll del art. 1262, no será tachable. 

Artículo 1311. 

No es tachable el testigo presentado por 
ambas partes. 

Artículo 1312. 

El juez nunca repelerá de oficio al testigo; 
si éste se encuentra comprendido en alguna 
de las disposiciones por las que puede ser ta
chado, será siempre examinado y 1ms tachas 
se calificarán en la sentencia. Cuando las ta
chas aparezcan de las mismas constancias de 
autos, el juez hará dicha calificación, aun
que no se hayan opuesto por el litigante. 

Articulo 1313. 

No es admisible la prueba testimonial pa
ra tachar á los testigos que hayan declarado 
en el incidente de tachas. 

Artículo 1314. 

La petición de tachas se hará saber desde 
luego al colitigante, ya para que use de igual 
derecho dentro de veinticuatro horas, ya pa
ra que asista á la protesta de los nuevos tes
tigos, que se recibirán dentro del término 
que falte para conch,ir el sefialado en el ne
gocio principal, ó dentro de cinco dfas si 
aquel hubiere concluido. 

Arllculo 1315. 

En las pruebas de tachas se obsevarán las 
reglas que en las comunes. 

Artículo 1316. 

1 Tr.scurrido el término concedido para 
probar las tachas, las pruebas de éstas se uni
rán á los autos, sin necesidad de gestión de 
los interesados. 

Durante el término probatorio, ó dentro de 1 Articulo 1317. 
los tres dfas que sigan á la notificación del 1 Las tachas deben contraerse únicamente á 
decreto en que se haya hecho la publicación • las personas de los téstigos; los vicios que 
de las prueba,, podrán las partes tachar á j hubiere en los dichos ó en la fonna de las 
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declaraciones, serán objeto del alegato de 
buena prueba. 

Artículo 1318. 

En los mismos términos seTialados en el 
art. 1307, podrá alegarse la falsedad de los 
documentos presentados hasta entonces, ob
servándose las disposiciones relativas d• 1 Có
digo de Procedimientos Penales respectivo. 

Artículo 1319. 

Si los documentos se presentan después de 
la publicación de las pruebas, en los casos 
en que la ley lo permite, el juez correrá 
traslado de ellos á la parte contraria : para 
que use de sus derechos en un término que 
no exceda de cinco días. Si ésta los arguyere 
de falsos, se observará lo prevenido en el 
final del artículo anterior. 

Artículo 1320. 

La calificación de las tachas se hará en 
la sentencia definitiva. 

CAPITULO XXII. 
DE LAS SENTENCIAS, 

Artículo 1321. 

Las sentencias son definitivas ó interlocu· 
torias. 

Artículo 1322. 

Sentencia definitiva es la que decide el 
negocio principal. 

Artículo 1323. 

Sentencia interlocutoria es la que decide 
un incidente, un artículo sobre excepciones 
dilatorias ó una competencia. 

Artículo 13.24. 

Toda sentencia debe ser fundada en ley, 
y si ni por el sentido natural, ni por el es
píritu de ésta, se puede decidir la controver
sia, se atenderá á los principios generales de 
derecho, tomando en consideración todas las 
circunstancias del caso. 

Artículo 1325. 

La sentencia debe ser clara, y al estable
cer el ,derecho, debe absolver ó condenar. 

Artículo 1326. 

Cuando el actor no probare su acción, se
rá absuelto el demandado. 

Artículo 1327. 

La sentencia ,e ocupará exclusivamente 
de las acciones deducidas y de las excepcio-

nes opuestas respectivamente en la demanda 
y en la contestación. 

Artículo 1328. 

No porlrán, bajo ningún pretexto, los jueces 
ni los tribunales, aplazar, dilatar, omitir ni 
negar la resolución de las cuestiones que 
hayan sido discutidas en el pleito. 

Artículo 1329. 
Cuando hann sido varios los puntos li

tigiosos, se hará con la debida separación 
la declaración correspondiente á cada uno de 
ellos. 

Artículo 1330. 
Cuando hubiere condena de frutos, intere

ses, daños ó perjuicios, se fijará su importe 
en cantidad liquida, ó se establecerán por lo 
menos las bases con arreglo á las cuales deba 
hacerse la liquidación, cuando no sean el 
objeto principal del juicio. 

CAPITULO XXIII. 
DE LA ACLARACION DE SENTENCIA. 

Artículo 1331. 

El recurso de aclaración de sentencia sólo 
procede respecto de las definitivas. 

Artículo 1332. 

El juez, al aclarar las cáusulas ó palabras 
contradictorias, ambiguas ú oscuras de la 
sentencia, no puede variar la sustaacia de 
ésta. 

Articulo 1333. 
La interposición del recurso de aclaración 

de sentencia, interrumpe el término sefialado 
para la apelación. 

CAPITULO XXIV. 
DE LA REVOCACION, 

Articulo 1334. 

Los autos que no fueren apelables, y lo, 
decretos, pueden ser revocados por el juez ó 
tribunal que los dictó, ó por el que lo susti
tuya en el conocimiento del negocio. 

Articulo 1335. 

Del auto en que se decida si se ooncede ó 
no la revocación, no habrá más recurso que 
el de responsabilidad. 

CAPITULO XXV. 
DE LA .APELACION. 

Articulo 1336. 

Se llama apelació¡¡ el recurso que se in-
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terpone para que el tribunal superior con
firme, reforme ó n voque la sentencia del in
ferior. 

Artículo 1337. 
Pueden apelar de una sentencia: 
I. El litigante condenado en el fallo, si 

creyere haber recibido algún agravio; 
lI. El vencedor que, aunque haya obteni

do en el litigio, no ha conseguido la restitu
ción de frutos, la indemnización de perjuicios 
ó el pago de las costas. 

Artículo 1338. 
La apelación puede admitirse en el efecto 

devolutivo y en el suspensivo, ó sólo en el 
primero. 

Artículo 1339. 
En los juicio!J mercantiles, tanto ordina

rios como ejecutivos, procederá la apelación 
en ambos efectos: 

I. Respecto de sentencias definitivas; 
11. Respecto de sentencias interlocutorias 

que resuelvan sobre personalidad, competen
cia ó incompetencia de jurisdicción, denega
ción de prueba ó recusación interpuesta. 

En cualquiera otra resolución, que sea 
apelable, la alzada sólo se admitirá en el 
efecto devolutivo. 

Artículo 1340. 
La apelación sólo procede en los juicios 

mercantiles cuando su interés exceda de mil 
pesos. 

Artículo 1341. 
Las sentencias interlocutorias son apela

bles, si lo fueren las definitivas conforme al 
artículo anterior. Con la misma condición) 
son apelables los autos Si causan un grava
men que no pueda repararse en la definitiva, 
ó si la ley expresamente lo dispone. 

Artículo 1342. 
Las apelaciones se admitirán ó denegarán 

de plano, y &e sustanciarán con un solo escri
to de cada parte y el informe en estrados, si 
las partes quisieren hacerlo. 

Artículo 1343. 
La sentencia de segunda instancia causará 

ejecutoria1 confirme o revoque la de prime
ra. y cualquiera que sea el interés que en el 
litigio se verse. 

CAPITULO XXVI. 
DE LA CASA.CION. 

Artículo 1344. 
El recurso de casación sólo procede contra 

la, sentencias definitivos dictadas en la úl
tima instancia de cualquier juicio, y que no 
hayan pasado en autoridad de cosa juzgada. 

Artículo 1345. 

Puede interponerse: . 
l. En cuanto al fondo del negocio; 
!l. Por violación de las leyes que estable

cen el procedimiento. 
Bajo cualquiera de estos dos aspectos, la 

casación exige para prosperar el estricto 
cumplimiento de lo que prescriban las leyes 
locales respectivas. Como la apelación: se 
admitirá ó denegará de plano y se sustanciará 
con solo el escrito en que se interponga, el 
en que se mejore y el informe en estrados. 

CAPITULO XX.VII. 
DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. 

Artículo 1346. 
Debe ejecutar la sentencia el juez que la 

dictó en primera instancia, ó el ~e~ignado en 
el compromiso en caso de proceduruento con~ 
vencional. 

Articulo 1347. 
Cuanáo se pida la ejecución de sentencia 

ó convenio, si no hay bienes embargados, se 
procederá al embargo, observándose lo dis
puesto en los artí. 1397, 1400 y 1410 á 1413 
de este Libro. 

Artículo 1348. 

Si la sentencia no contiene cantidad líqui
da, la parte á cuyo favor se pronunci_ó, ~l 
promover la ejecución, presentará su hqm
dación, de la cual se dará vista por tres ~ias 
á la parte condenada. Si ésta nada expusie_se 
dentro del término fijado, se decretará la e¡e
cución por la cantidad que importe la liqui
dación; más si expresare su inconformidad, 
se dará vista de las razones que alegue á la 
parte promovente, la cual contestará dentro 
de tres días, fallando el juez ó tribunal den
tro ele igual término lo que estime justo. De 
esta resolución no habrá sino el recurso de 
responsabilidad. 

CAPITULO XXVIII. 
DE LOS INCIDENTES, 

Artículo 1349. 

Son incidentes las cuestiones que se pro
mueven en un juicio y tienen relación inme
diata con el negocio principal. 

Artículo 1350. 

Los incidentes que pongan obstaculo al 
curso de la demanda principal, se sustancia 
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rán en la misma pieza de autos, quedando 
entretanto en suspenso aquella. 

Artículo 1351. 

Lo• que no pongan obstáculo á la prose
cución de la demanda, se ,ustanciaráti en pie
za separada, que se formttrá con los escritos 
y documentos que ambas partes ,efíalen, y á 
costa del que los haya promovido. 

Artículo 1352. 

Promovido el incidente y formada en su 
caso la pieza separada, se dará traslado al 
colitigante por el término de tres días. 

Artículo 1353. 

Si alguna de las partes pidiere que el in
cidente se reciba á prueba, el juez selíalará 
un término que no pase de diez días. 

Artículo 1354. 

Rendidas las pruebas, el juez citará á las 
parte. á una audiencia verbal que se verifi
cará dentro de tres . días, para que en ella 
aleguen lo que á su derecho convenga, 

Artículo 1355. 

La citación para la audiencia produce los 
efectos de citación para sentencia, que pro
nunciará el juez dentro de cinco días, cou
curran ó no las partes á la audiencia. 

Articulo 1356. 

Si ninguna de las partes hubiere pedido 
prueba, se procederá como previene el ar
tículo anterior. 

Artículo 1357. 

En los juicios ejecutivos se observará lo 
di8f1uesto en el a.rt. 1414. 

Artículo 1358. 

En los incidentes criminales que surjan 
en negocios civiles, se observará lo dispues• 
to en el Código de Procedimientos Penales 
respectivos. 

CAPITULO XXIX. 
DE LA ACUMULACION DE AUTOS. 

Artículo 1359. 

La acumulación de autos sólo podrá de
cretarse li instancia de parte legitima, salvo 
los casos en que, conforme á la ley, deba 
hacerse de oficio. 

Artículo 1360. 

La acumulación puede pedirse en cual• 

quier estado del juicio, antes de pronunciar
se sentencia. 

Artículo 1361. 

La sustanciación de este incidente, será la 
establecida para la decisión de las compe
tencias. 

CAPITULO XXX. 
DE LAS 'fERCERÍAS. 

Articulo 1332. 

En un juicio seguido por dos ó más per
sonas, puede un tercero presentarse :i ded u
cir otra acción di,tinta de lo que se debate 
entre aquellos. Este nuevo litigante se lla
ma tercer opositor. 

Artículo 1363. 

Las tercerías son coadyuvantes ó exclu
yentes. Es coadyuvante la tercería que au
xilia la pretensión del demandante ó la del 
demandado. Las demás se llaman excluyen
tes. 

Artículo 1864. 

La.s tercerías coadyuvantes pueden opo
nerse en cualquier juicio, sea cual fuere la 
acción que en él se ejercite, y cualquiera que 
sea el estado en que éste se encuentre, con 
tal que aun no se haya pronunciado senten
cia que cause ejecutoria. 

Articulo 1365. 

Las tercerías coadyuvantes no producen 
otro efecto que el de asociar á quien las in
terpone con la parte cuyo derecho coadyuva, 
á fin de que el juicio continúe según el es
tado en que se encuentre, y se sustancie has
ta las ulteriores diligencias con el tercero ~ 
el litigante coadyuvado, teniéndose presente 
prevenido en el art. 1060. 

Artículo 1366. 

La acción que deduce el tercero coadyu
vante deberá juzgar,e con lo principal en 
una misma sentencia. 

Artículo 1867. 

Las tercerfas excluyentes son de dominio 
ó de preferencia: en el primer caso deben 
fundarse en el dominio que sobre los bienes 
en cuestión ó sobre la acción que se ejercita 
alega el tercero, y en el segundo, en el me
jor derecho que éste deduzca para ser pagado. 

Articulo 1368. 

Las tercerías excluyentes no suspenderán 
el curso del negocio en que se interponen; se 
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ventilarán por cuerda separada, conforme.á 
los nrtículos siguiente•, oyendo al deman
dante y al demandado en traslado por tre• 
días á cada uno. 

Articulo 1369. 

Cuando el ejecutado esté conforme con la 
reclamación del tercer opositor, sólo se se• 
guirá el juicio de tercería entre éste y el eje
cutante. 

Articulo 1370. 

El opositor deberá fundar su oposición 
precisamente en prueba documental. Sin es
te requisito se desechará desde Juego y sin 
más trámite. 

Articulo 1371. 

Evacuado el traslado de que trata el art. 
1868, el juez decidirá si hay méritos para es
timar necesaria la tercería1 y en caso afirma· 
tivo, á petición de cualquiera de las partes, 
abrirá una ~ilación probatoria de quince 
días. 

Articulo 1372. 

Vencido el término de prueba y puesta 
razon de ello en autos, se hará publicación 
de probanzas, entregándolos á las partes por 
su órden y por cinco días á cada una, para 
que aleguen de su derecho. 

Articulo 1373. 

Sí la tercería fuere de dominio, el juicio 
principal en que se interponga seguirá sus 
trámite, hasta antes del remate, y desde en
llinces se suspenderán los procedimientos 
hasta que ,e decida la tercería. 

Articulo 1374. 

Si la tercería fuere de preferencia, segui
rán los procedimientos del juicio principal 
en que se interponga, hasta la realización de 
los bienes embargados, suspendiéndose el pa
go, que se hará, definida la tercería, al acree
dor que tenga mejor derecho. Entretanto se 
decida ésta, se depositará el precio de la 
venta. 

Artículo 1375. 

Bastará la interposición de una tercería 
excluyente, para que el ejecutante pueda am
pliar la ejecución en otros bienes del deúdor, 
y si éste no los tuviere, para pedir la decla
ración de quiebra. 

Articulo 1376. 

Si la tercería, cualquiera que sea, se in
terpone ante un juez de paz ó menor, y el 
interés de ella excede del que la ley respec• 

• 

tivamente somete á la jurisdicción de eotos 
jueces, aquel ante quien se interponga remi
tirá lo actuado en el negocio principal y ter
cería, al juez que designe el tercer opositor 
y sea competente para conocer del negocio 
que repre,enta mayor interés. El juez desig
nado correrá traslado de la demanda verbal 
entablada y decidirá la tercería, sujetándose 
en la sustanciación á Jo prevenido en los ar
tículos anteriores. 

Título segundo. 
DE LOS JUICIOS ORDINARlOS, 

Artículo 1877. 

Todas las contiendas entre partes, que no 
tengan seiialada en este Código tramitación 
especial, se ventilarán en juicio ordinario. 

Artículo 1378. 

Con el escrito de demanda presentará el 
actor las copias simples prevenidas en el 
art. l061, las cuales, debidamente confron
tadas, se entregartn al reo para que produz
ca su contestación dentro de cinco dias. 

Artículo 1379. 

Las excepciones dilatoria• deberán opo
nerse simultáneamente en el preciso término 
de tres días. El articulo relativo á ellas se 
sustanciará con sólo el escrito en que las 
opone ·el demandado, la contestación del ac
tor y la prueba que se rindiere, si el caso lo 
exige, para lo cual sa otorgará un término 
que no pase de diez días. 

Articulo 1380. 

No se comprenden entre las excepciones 
de que habla el articulo auterior la incom
petencia por inhibitoria, ni la recusación, 
las cuales se sustanciarán en la forma espe· 
cial para cada una prescrita en este mismo 
Oódigo. 

Artículo 1381. 

Las excepciones perentorias se opóiulrán 
sustanciarán y decidir,4n simultáneament; 
y en uno con el pleito principal, sin poder
se nunca formar, por razón de ellas, articu
lo especial en el juicio. 

Articulo 1382. 

Contestada la demanda, ,e mandará reeibir 
el negocio á prueba, si la exigiere. 

Articulo 1383. 

Según la naturaleza y calidad del nego
cio, el juez fijará el término que crea suñ-


